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Ca.mb1os

ANEXO l

Cambios oficiales del día 9 de enero de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 20 d. diciembre ~e 1Pi9 jlQr la que .e
dispone se cumpla en sll8 propiN téJWJinqa ,. sen"
tenda dictada por l4 Sala Tercerq cid Trtbunql
Supremo en recurso cont~. . 'astHJdmnistratfvo :¡e
t:¡uído entre don Jacinto Jtmeno Jim,no y la Atf...
minfstración General del Estaq,o.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-admini,stl'ativo núIne.
ro 9155/1968, seguido ante la Sala Tercera del tribunal Su
premo entre don Jacinto JimenQ Jbneno, como ~~te,
y la ~d1nlnlstracjón Gener~1 áel :E:sta40. epmo 4ll'l1lllll1a4a.
contra resolución de este Ministerio de ·20 de dicteIllQre 4e 1~7
Y acuerdo del Consejo de MiniStros de 10 de m~q de liMlS, que
!ratificó la anterior resolución, por laque se impuso al recu~

rrente la sanción de multa de 30.000 pesetas por infracoión de:
la Ley de Prensa, ha recaído sentenGia en 30 de octubre
de 1969, 'Cuya parte. dispositiva litera,lPlente dice·

MINISTERIQ
DE INFORMACION y TURISMO

aRpeN de 20 de diciem~re ¡le 19liR ppr ¡¡¡ que ~e
dispone se cumpla en sus proptos términos la sen,..
tencia dictada pOr la sala Tercera del Tribunal Su
prt:mo en recurso ccmtencioso-administrativo seguido
entre don José Luis Martinez Albertos y la Admi
nistración General áel E,tado.

Ilmo. Sr.: En recurso contenci~administra.tivo núme
ro 10.575-968, seguido ante la Sala Tereera del Tribunal Supremo
entre don José Luis Martínez Albertos, como demandante, y 13
Administración General del Estado, eomo deman4i\tÜ\, cohtra
resolución. de este Ministerio de 2 de julto de 1968, qué impuso
al recurrente la sanción de multa de 6.00Q pesetas por. 1ntl'8,C~
ción dé la Ley de Prensa, ha rec&1d.o sentenoia en " dé n~
viembre de 1969. cuYa parte dispoeitiva, i1te-ral~ente, dice:

«Fallamos: .. Que clesestimando como desestimamos el presen
te :recurso cop.tentli~admini8trat1vo irQ;erpueato por la repI'&
st:!nw.etón procesal de don José Luia Martines Albertos contra
1& Or-de:p. del Ministerio de. Información y TuriS1l1Q de 2 de ju~
lio de 1968 qUtl, C4lllOCienqo en alUda, deIBstimó el formulado
contra la Resolución de la:. pirección .GeneraJ d.e Prensa de
4 de marzo de 1968 por la que se 1mpónia al hoy reeunente la
mult~ <le 5.000 pe¡;etas como re~pon.abJe ele un~ flllta _Ira l~
Ley áe Prens~, á. c;rápler l.ve; eleboln.. 08 declar~ y áecllll'a
mús que las reroluclolJllS InlPIlilU\d'lli. '~~M ajUl~ÍliI(Ls "'.~.. 0,
por lQ que las confirmamos, a1:)8olvi8Jw,1Q a l~ Admi~6p
de las pretensiones en su. contra !ormw'8.das por la parte a-ato
ra, todo ello sin hacer expresa condena de costas.

Así por· esta nuestra sentencia, que se publi~á fiR .l I~
letín Oficial del Esttl(\o» e inpert.ará en la. «Colección J.elItBla
tiva», lo pronunciamos, manp:amos y firm~os,»

. En su virtud, y en cumplimiento de 10 dispuesto en ios Q,r
tlculos 103 y 105, apartado. a), de la Ley de 27 de dict~bre
de 1956, reguladora de la jurisdicción ~tenci~blist.Í'a
tlva, ..te Ministerio h. tenldo a bien lUiponer qu~ se PÍJ!n¡>l~
en sus propios tdrminos la referida sentencia. pubUcánt10se 8U
fallo en el «Boletín Oficial del .tado». .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto$.
Dios guarde a V. 1; muchos aftos.
Madrid, 20 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

Hernández Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

VendedorComprador
DivIsas convertibles

INSTITUTO ESPiUiOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Der¡'Q1l1inación: Conjunto bogie posterior. Importador: ENA
SAo Partida arancelaria: 87.06. Coste total por vehícuio: Pese
tas 252.874.

Denqm1nación: Conjunto cárter bomp~ inyección. importa
dor: El\iASA. partida arancelaria: 84.1O-H-l. coste total por
vehículo B9B pesetas.

Total: 253.772 pesetas.

Sociedad Ap-ónima,» (ENASA), dumiciHi\<ta en Madrid, calle
de oe-ner~l ~jurjo,2, para. la fabricación de «vehículos espe
ciales para. el transporte de t.lerras, rQOjlS Y mine.l1Úes provistos
de caja adecuada para estos fines y dispositivos de ~scarga..
con 1.lI1 peso en vacío en ol'den de ma.rcha inferior a 15,000 ki
logramos (87.02 B.2.dJ,

2." se autoriZa a ENASA a importar con bo~lificación aran~

celada. del 95 por 100 de los derecl1ps ~rancelarios que les ca
rrespoIldan, las partes, piezas y materiales que· se rel~ciQI1an
en el anexp 1 de esta Re&Qluc1l.ín~P4-rticular.para. mayor pre
cisión¡· la Dirección General de POlítica Arancelaria enviará a
la Dirección General de Aduanas rela.ciones de los núm,.eros de
las declaracioqes o lipencias de importación de cada parte,
piez¡;¡. y material que ltNASA tenga concedidas en relación con
esta fabri~ipn mixta..

3.0 se fij¡:¡. en un 70 por 100 el porcentaje núnlmo de fabri
cación nacional. Por consiguiente, la importación· de las pa.rte,s,
piezas y materiales que se reseñaron en la cláusula anterior no
podrá exceder globalmente, para cada vehiculo, del 30 por 100
del valor total del mismo.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y materiales
figuran en la relación del anexo 1 son aproxunadas y a su vez
indicativas para la determJ.nación del porcentaje que represen
ta en el total.

4." Los porcentajes establecidos en la cláusula 3 se deter
minarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo quintQ del
Decreto 1680/1969, que aprobó la Resolución-tipo, base de esta
Res.ol~ción-pa.rticulaT.

Para. el cálculO de los porcentaJes han de tenerse en. ~menta
los valQres ~e las divisas en la fecha del Decreto que aprobó
la Resolqción·tipo.

5.... Para la resolución de las dulias, discrepan~ias e iptJerpre
taciones ep. la ttpU'Cac16n de est~ BeSQ1ución-nanicwarse tomad,
como referencia y base de informacipn la liremoria que, como
fundamento de su solicitud, presentó ENASA a la DirecoiónGe
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales y que dió ori
gen a la presenté Resolución-particular.

6." A partir de la entnula en vigor de esta Reso1ución~paI'-'

t1cular será. de aplicación lo disPuesto en el artículo octavo del
Decreto 1680/1969, que estableció la *solucián-tipo.

7.° La presente Resolución-uarticul&f tep<irá. una vigencia
de dos años a. partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del lilBtado», sienao prwrogable este plazo en las
mismas oirouns~ancias y condiciones .en que lo sea el de la
Resoluoión-tipo en que se apoya.

Madrid, 15 de diciembre de 1969.-El Director general, Juan
Basabé.

t .. t La cotIzaclón del tranco belga. se refiere a. trancos belgas
('on\fart;n~llil't P\l¡mllp JI'. trate f't. f'~ ~l,~ lIAAJWl'l'P61 H .plh
cara a los mIsmos la cotlzaclóB • ~ ti,,,, litlllete.

1 dólar U. S. A " ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina "
1 frap.oo SlÜZO , .

100 fraQoos belgas (*) .
1 mar~ al~án .

100 Hr~ it~li~nas .
1 f1Ol'in :p.ol~ndés .
1 corona ~UEl6a .
1 corona danesa , .
1 coronll nprqegª, .
1 marco fullandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .

69.817
66.076
12.664

167,501
16,166
140,4~4

1~,1l22

1I,O~6
lQ,a.7
18,lIj6
9.86
9,763

16.61~
870,W~
245.:115

70.027
65.271
12.601

168.005
16,817

140.856
18,078
11,129
19,11114
12.556
Íl,3i4
9.792lt,·,~6

27 ",
24 .ggg

«Fallamos. Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don M:anuel AyUSO Tejerinot en nombTe y rePlWlent~4n q,e
don Jacinto Jimeno Jimeno; cQulo Direcklr del periS··OO ~l}'"
liogar y Pueblo», contra acuerdo del Consejo de ..1~W05 «e
diez de mayo de mil novecientos sesenta y. ocho, ca irmatorio
de la resolución del Ministerio de Infonnación y Turismo de
veinbe de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, decla
ramos que se hallan ambos actos de la Administración ajustados
al Ordenamiento jurídicoy.. en s~ virtud. V-bsolvemM de la de
map.qa a la Administración. sinllJl.~r expre$\ lrtlposición a
ninguna de 1~ partes de las ~a.s del re01.U's9.

Así por eSta nuestrIJ """encia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e :. _~crtará en la «Colecclón Legislativa». 10
pronunciamos, mandamos y ftrm~os;})

1il1l BU vlrtll4 y ~Il 91llUPjlnlj¡ouIj> ele lo diB.PueBto. e.l\J~~
tjc¡¡jo. lQa y 101i, ."~tll'lo .!~:L9! la 1!b4Ia ~7 .~

tva:P~11m.t. !~e~'d'o"':'~~~':.1. Ill' V\UmlIIl
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en sus propios términos ·10. referida sentene1a. publicándose
su fallo en el «Boletln Oficlal <Iel Estado>.

Lo que comunico a V. l. para su conoclm1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiO&.
Madrid, 20 de diciembre de 1969.-P. D.. el SUbseeretarlo.

Hernández SamPelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Infonnación y Turismo.

ORDEN de 22 de. diciembre de 1969 por la que se
concede el titulo-lieencia de Agencia de Viales del
grupO <eA» a «Viajes Rivercar, S. A.», anulánd08e:le
el que tenía concedido del grupo «.B».

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 28 de
mayo de 1969, a instancia de don Antonio Ríos Riquelme.
en nombre y representación de «Viajes Rivercar. S. A,». en
solicitud de autorizaciónpa.ra ejercer la actiVidad correspon~

diente a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento
del oportuno titulo-licencía del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha· Empresa se acom
pañó la documentación que previene el articulo 21 del Re
glamento. aprobado por Orden ministeria.l de 26 de febrero
de 1963, que regula el ejercicio de la actividad. profesional que
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican
los documentos que habrán· de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamien"to del titul~licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di~

rección General de Empresas y Actividades Turlsticas apare-
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que
seprev1enen en los artículos 22 y 24 del expresado Regla
mento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información
y Turismo de fecha 14 de mayo de 1966 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 28 del mismo mes y año) se concedió a la Empre-
sa «Viajes RiVercaT», con domicilio en Murcia. el tttulQo&Ucen
cia de Agencia de Viajes del grupo «B». con el número 133 de
orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las· circunstancias exigidas por el Decreto de 29 de mar
zo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obten
ción del titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia. que le confie
re el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y
Actividades Turisticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1985,
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo 1.0 Se concede el titulQo&lícencia de Agencia de
Viajes del grupo «A» a «Viajes Rivercar, S. A.», con casa
central en Murcia (avenida de José Antonio, número 30), con
el número 214 de orden. pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de ia fecha de publicación de esta Orden mi~

nlsterial en el «Boleti:n Oficial del Estadm}, con sujeción a los
preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de
26 de febrero -de 1963 y demás disposiciones .aplicables.

Art. 2.° Se anuncia el titulo-licencia de Agencia de Via
jes del grupo «B» número 133 de orden, expedido por Orden
del M1n1sterio de Información y Turismo de fecha 14 de mayo
de ·1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 28 del mismo mes y
afio). a favor de la Empresa «Viajes Rivercan>. de Murcia, no
pudiendo ser cancelada la fianza constituida por la misma
ante la Dirección General de Empresas y Actividades Turistl
eas hasta transcurridos seis meses a partir de· la publicación
de la presente Orden ministerial en el «BoletinOflcial del
Estado», de acuerdo con el articulo 37 del vigente Reglamento
de Agencias de Viajes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos afios.
&ladrid. 22 de diciembre de 1969.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y D1rec
tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turfsticas.

ORDEN de 22 de diciembr~ de 1969 por la que se
concede el titulo-licencta de Agenc1ade Via;es del
grupo «A» a «Viajes Cúspide, S. L.», anulándosele
el que tenfa concedido del grupo «B».

TImos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 12 de
junio de 1969, a instancia de don Luis Monterde Vicente, en nom
bre y representación de «Viajes Cúspide, S. L.», en sollc1tud de
autorlzaclón para ejercer la aet1vidad COITeSPOJldiente a las Agen
clas <le Viajes Y conslguiente atorgamlento <!el oportuno titulo
licencia del grupo cA»; Y

Resultando que a la solicitud de díeha.Empresa se acompañó
la documen:tación que· previene el articulo 21 del Reglamento,
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a las
Agencias de Viajes y en el que se especifican los documentos que
habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de' otor
gamiento del titulo..Ucencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ciónGeneralde Empresas y Actividades Turisticas aparecen
cumplidas las forlll'alldades y justificados los extremos que se
pi'eVienen en 108 articulos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información y
Turismo de fecha 7 de· julio de 1966 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de agosto del mismo añO), se concedió a la ~presa
«Viajes cúspide, S. L.», con domicilio en Cul1era (ValenCIa), el
titulo-l1cencia de Agencia de Viajes del grupo «B» con el núme-
ro 138 de. orden. '

Considerando que en la Empresa solícitante concurren todas
las circunstancias exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
1962 y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obtención del
titulo-l1cencla de Agencia de Viajes del grupo «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.0 del Estatuto ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas Privadas. aprobado por Decreto 23111965. de
14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo l." Se concede el titulo-licencia de Agencia de Via
jes del grupo «A» a «Viajes Cúspide, S. L.)~, con casa central
en Cullera (Valencia) Perrer Cabrera, 1, con el número 215 de
orden. pudiendo eierrer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden minIsterial en el «Boletin
Oficial del Estado». con sujeción a. los preceptos del Decreto
de 29 de marzo de 1962. Reglamento de 26 de febrero de 1963
y demás dispOsiciones aplicables.

Art. 2.° Se anula el titulo-lícencia de Agencia de Viajes d~l
grupo cB»· número 138 de orden, expedido por Orden del MI
nisterio dé Información y Turismo de fecha 7 de julio .de 1966
(<<Boletín Oficial. del Estado» de 6 de agosto del mismo afio)
a favor de la Empresa «Viajes cúspide, S. L.». de Cullera (Va
lencia) no pudiendo sercs.Iicelada la fianza. constituida por la
misma.' ante la Dirección General de Empresas. y Actividad-.::s
Turísticas. hasta transcurridos seis meses a partir de la publi
cación de la presente Orden ministerial en el «Boletin Oficial
del Estado», de aeuerdo con el artículo 37 del vigente Regla
mento de Agencias de Viajes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1969.

SANCHEZ BELLA

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directo
res generales de Promoción del Turismo Y de Empresas y Ac
tividades Turísticas.

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 por la que qued<l
revocada la concesión de la califfcQCi.ón de «Escue.la
reconocida por el Ministerio de Información y Tu.
rismo a favor de la Escuela de Publicidad F. A.. E.».

lImos. Sres.: Por Orden ministerial de 31 de diciembre de
1966 se concedió a la Escuela de Publicidad F. A. E., depen
diente del Centro Politécnico Superior F. A. E., la calificación
de «Escuela reconocida por el Ministerio de Información y Tu
rismo»; de conformidad con lo previsto en el articulo 26 ~el
Decreto 2569/1964. de 22 de agosto, que regula la eonceslon
de tales titulos.

Con fecha 7 de octubre de 1969, el Director del referido cen
tro, en nombre y representación del mismo, ha solicitado que,
previos los trámites oportunos, sea dada de baja la mencionada
Escuela de Publ1cidad.· en la relación de centros reconocidos
pata la. enseñanza de la publicidad, por haber considera-do opor
tuno, en tazón de los· motivos que expone, ei cierre definitivo
de ia· Escuela.

En su virtud, en consideración de ia petición formulada. y
previos los informes correspondientes, tengo a bien disponer
quede revocada la concesión de la calificación de «Escuela re
conocida por el MiniSterio de Infonnación y Turismo», otorgada
por Orden ministerial de 31 de dieiembre de 1966 a favor de
la Escuela de PubUcidad F. A. E., dependiente del Centro Poli·
técnico Superior ·F. A. E., de Madrid.

Lo que comunico a VV. TI. para SU conocimtento y efectos.
Dios guarde a. VV.. IL muchos afios.
Ma<lrld. 23 <le <I1clembre <le 1969.

SANCHEZ BELLA

I1m<JO. Sres. Subsecretario <le Información y 'rurlBmo y DIrector
<!el InstIt1¡to Naeional <le Pub1k>l4od.


